
6 AMPLIACIÓN MENOR A lOO M2

PERMISO DE OBRA MENOR

MODIF¡CACIóN
sin alterar estructura

\¡,w,ttt,- ). t.a.t v.-.)t

a ART.6.2.9. O.G.U.C.

NUMERO DE PERMISO

1585

FECHA

ROL S.t.t

3191-54

RESUfLVO:

1.- Otorgar perm¡so de

l" URBANO C RURAL

AM PLIAC¡ÓN MENOR A lOO I\42

CERRO N,4ANQUEHUEpara el predio ubrcado en

N' 03108 Lote N'

los benefrc os del D.F.L N' 2 de 1959

Que el presente permiso

aálle/ávenidá/aamino

5e

2 manzana _,,,_,, P

Sector

local¡dad o loteo

URBANO

2

(URSANO O RI,RAL)

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que iorma parte de este permiso
Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba AMPLIACIÓN PoR 30.01 M2

3 otorSa amparado en

An. 5.1.7 de la OGUC

as sigulenres autorizaciones especiales

a.| r2r,^ñ r22,a(r¿ a^. r 24 an 55 de la L,,/ Ge¡or¿ld€ ! fbanire y cdrru«jo¡€s o".,

4. INDIVIDUALIZACION DE INTERESADOS

NOI\¡BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

]uLto N4uÑoz PADTLLA 15.d)1.24+K

R.U.f

NON4BRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPETENTE (s , ,rftde) R.U.T

ERIK ALEJANDRO TIGHE CRUCES 16.426.0'7 G3

NOI\,48RE O RAZÓN SOCIAL de la Empresá DEL CONSTRUCTOR{si procede) R.U.f

NOMBRE DEL CON5TRUCTOR Gr procede) R.U.T

ERlK TI6HE CRUCES 16.426.076.3

[,1BRE O N SOCIAL de l¿ Empresa deIARQUITECTO PROI/ECÍISTA O PROTESIONAL COMPEfENTE (si procetl',

vtSTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Cons{itucion¿l de Municipalidades
B) Las d¡sposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc ones, en especial el Art. 116 y su ordenanza General.

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietar¡o y los profesionales

correspondientes al exped¡ente 5.o.¡/. 5.1 .4. y 6.2.9 2017 tOO\0

D) El Certificado de lnformac¡ones Previas N' ] ]q1
E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No (cuando corresponda)

de fecha -. _,-_,,,10,-05--201,7
de fecha

NO\¡BRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE REGISTRO CATEGORfA

-

-+---,IP.r.u/4

DIRECCIóN DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIÓN:Araucanía

12-09-2017

Plazos de la autor¡zación especial:

R,U,T,

REPRESENTANf E LEGAL DEL P&OPIEÍARIO

R.U.T.

R.U.T.

1t2

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5, PAGO DE DERECHOS:

NOfA: (paRA s IUACToN€s EspEctaLES oEL pERMrso)

L Elpresente permiso o una(opia de este plastificada deberá esrarexpueslo eñ un luga r visible d urañte ¡ elecuc ón de la obra.
2 Este permiso caduc¿rá automáticamenle a los tres años concedido sr r_o se hubreren ini(iado lás Obr¿'
3. Deberá soli(itar Re(epcióñ Finalde ObrasAntes de ser h¿bitada o desl n¿da a uso alguno.
4. Medid¿s de Gestión y Controly Lib ro de obras deberá n permanecere¡ obrá m ientrás se ejecute l¿ co.srruccló'1 Este último deberá adjuntarse al

momento de la Recepaion Finalde Obras.
5. Toda Obra de urbanizac¡ón o edlfica(ión deberá ejeautarse con suje(ión estricta a los pl¿nos, espe(ific¿c ones téani(ás y demás antecedentes aprobados

por ld Drre((rón de Obras lvlunrcrpales.

6. El preseñte Permiso se a prueba en consideración al ART. I 16 de l¿ L.G. u. y C. Respecto del Cumplimiento de lás norm¿s urban¡sticas apli(ábles al

proyecto.

7. La normas de edific¿ción contenidás en la Ley General, norm¿s técn¡(as y demás Regl¿mentos relaciona.los con la construcción son de exclus¡va

respons¿bil¡d¿d de los Profesion¿les Patrocinantes del proyecto.

8. Elpreiente permiso autor¡¿a ampliación de obra meñor detall¿dás en plano de expediente 1035 de año 2017, donde¿uñenta 30.01 m2 quedando (on

un tot¿l de 103.80 m2 y. Desaano VIVIEN0A

9. Sol¡citud 0010/2017, CARPEIA 103y2017.

7 2.A14.121PREsUPUESTO DE LA OBRA

t30.212f OTAf DERECHOS I\4 UNI CI PALES %

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIENTE C) s0
[4ONTO CONSIGNADO AL INGRESO G) 50

g 30.212TOTAL A PAGAR

N a)u2 F ECHA a7-09-2417

CONVENIO DE PAGO N

-

lv1árf¿ Pilár tunes R vera \,¡¡r(elo Arístides Bernier Richter

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

¡/^

U,tl,l , /

Firma Director
D¡recc¡ón de Obras

l. lVun¡cipalidad de Temuco

MABR/EBC/MFR

2t2

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION

F ECI.IA


